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CENTRO LUDICO ARTISTICO PIROUETTE CLAP S.A. 

Políticas contables y notas explicativas a los estados financieros para el año que termina el 31 

de Diciembre de 2013. 

(Expresadas en Dólares Americanos) 

1. Información general 

CENTRO LUDICO ARTISTICO PIROUETTE CLAP S.A. (en adelante “La empresa”) Es una 
Empresa legalmente constituida en el Ecuador. 

OBJETO SOCIAL: -La empresa se dedica a la enseñanza. educación, instrucción y 

capacitación de danzas clásicas entre otros géneros de baile. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av. Joaquín Orrantia Gonzalez S/N y Av. Juan 
Tanca Marengo. 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Guayaquil con RUC: 0992668873001. 

2. Bases de elaboración y políticas contables 

2.1 Bases de Elaboración 

Los estados financieros adjuntos de CENTRO LUDICO ARTISTICO PIROUETTE CLAP 

S.A., son presentados en dólares de los Estados Unidos de América, Moneda adoptada por la 

República del Ecuador en marzo del 2000, y sus registros contables son Preparados de acuerdo 
con Normas Internacionales de Información Financiera NIF para las PYMES. 

A continuación se resumen las principales prácticas contables bajo NUF PYMES: 

2.2 Políticas Contables 

POLITICAS CONTABLES DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES 

Para el propósito del estado de flujo de efectivo se considera equivalentes de efectivo a las todos los 
valores concebidos mediante las actividades propias de la empresa. 

POLITICA CONTABLE: CAJA GENERAL 

La caja general es una cuenta de activo corriente destinado para registrar los cobros en efectivo por 
ventas que luego deberán ser depositados en las cuentas bancarias que la empresa tenga registrado 
en el sistema financiero nacional. 

Esta cuenta se debita por el cobro en efectivo de alguna cuenta por cobrar, con el fin de crear y 

aumentar el fondo y se acredita por su disminución parcial o total al momento de realizar el 

respectivo deposito a una cuenta bancaría. 

El efectivo de caja general deberá depositarse máximo hasta 24 horas luego del cobro del dinero, y 

solo se podrán realizar de la misma hasta USA 4999,00 con autorización expresa de la Gerencia 

General quien será responsable del manejo del pago en efectivo que se realice.



POLITICA CONTABLE: CAJA CHICA 

La caja chica o fondo de caja menor es una cuenta de activo corriente destinado para realizar gastos 
pequeños, ya que no justifica la elaboración de un cheque. 
Esta cuenta deudora se debita por la reposición, con el fin de crear y aumentar el fondo y se acredita 
por su disminución parcial o total. 

El custodio(a) de Caja Chica deberá ser nombrado por la Gerencia General, y no deberá tener 

acceso de preferencia al sistema contable. 

POLITICA CONTABLE: BANCOS NACIONALES 

Esta es una cuenta de activos donde se registra los movimientos de dinero en los Bancos 

Nacionales, está cuenta se debita con depósitos bancarios, transferencias o ingreso de dinero en la 

cuenta por prestamos y se acredita por retiros, notas de debito, giros de cheques o transferencias 

bancarias. 

Los sobregiros bancarios serán solicitados solo por la Gerencia quien deberá justificar de manera 
documentada el porqué del sobregiro. 

Las conciliaciones Bancarias deberán presentarse a la gerencia has el día 15 de cada mes, a fin de 
revisar las partidas conciliatorias. 

Las claves de acceso al internet de las cuentas bancarias serán de exclusiva responsabilidad de la 
Gerencia Administrativa. 

POLITICA CONTABLE: Cuentas por Cobrar y Provisión para Cuentas de Cobranza 
Dudosas 

CUENTAS POR COBRAR: son los registros de los créditos que prestamos a nuestros clientes por 
sus compras 

Clasificación 

Las cuentas por cobrar se deben clasificar en una de las cuatro categorías de instrumentos 
financieros, según lo expuesto por la Sección 11y 12 de las NIIF para la PYMES. 

Además, se debe reconocer un menor valor de las mismas si el importe en libros es mayor que su 

valor recuperable estimado. Para ello, la empresa debe evaluar en cada fecha de reporte, si existe 

evidencia de que el activo ha perdido valor. Por lo tanto, de ser el caso, se debe presentar la cuenta 

de cobranza dudosa correspondiente y el movimiento de la misma durante el año identificando el 

tipo de cuenta a la que corresponde (comercial u otras). 

La provisión de cuentas incobrables será del 1% según lo indica la LORTI. en caso de que se 
declare una cuenta incobrable que supere este valor se adjuntaran los documentos que soporten 
dicho valor. 
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POLITICAS CONTABLES INVENTARIOS 

Comprenden todos los artículos adquiridos para propósito de comercializar el método de costeo de 
los inventarios es por el método promedio. 

Política Contable: Existencias 

Las empresas deben conciliar los saldos en libros con los respectivos inventarios físicos, al menos 
tres veces al año, de manera obligatoria. 

El tratamiento del inventario será como lo indica la sección 13 de las NIIF para la PYMES, también 

se tomará referencia de la Sección 13. 

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 
Los costos financieros y la diferencia en cambio por pasivos relacionados. se llevan a resultados del 
periodo en que se devengan. 

Valuación 

Las serán valuadas por la naturaleza del inventario por el método promedio ponderado. 
En el caso de las existencias por recibir se deben valuar al costo de adquisición. 

POLITICA CONTABLE: PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO. 

Las empresas deben conciliar los saldos en libros con los respectivos inspección física. al menos 

una vez al año. de manera obligatoria. 
Se tomara como referencia Sección 17 NUF PYMES Propiedades, planta y Equipo. 

Valuación 

Estos activos se valúan al costo o valor revaluado (tratamiento alternativo permitido) menos 
pérdidas por desvalorización menos depreciación acumulada. 

Se establece desde el monto de $ 500,00 Americanos considerar un bien como activo fijo al 

momento de realizar la adquisición. 

Tratamiento de mejoras. reparaciones y mantenimiento 
Las mejoras se activan y las reparaciones y mantenimientos se reconocen en resultados en el 
periodo en que se efectúan. 

POLITICA CONTABLE: Beneficios a Empleados (SECCION 28 NIIF PYMES) 

Registro y revelación 

La compensación por tiempo de servicios se debe registrar a medida que se devenga por el íntegro 

que se debe pagar a los trabajadores. neto de los depósitos que se han debido efectuar según 
disposiciones legales. Tal situación debe ser revelada adecuadamente en notas a los estados 
financieros. 

El Sueldo de los empleados será actualizado de acuerdo a los porcentajes establecidos en las 
disposiciones laborales. 

El registro de los beneficios post-empleo: planes de beneficios definidos, se registrara en el 
momento que suceda.



  

POLITICA CONTABLE: Ingresos por Actividades Ordinarias (SECCION 23 NUF PYMES) 

Reconocimiento 
La medición de ingresos debe realizarse de acuerdo con el valor razonable de la contrapartida 
recibida el caso de la venta de productos agrícolas, el ingreso se reconoce cuando se cumplan las 

condiciones de transferencia de riesgos, fiable medición, probabilidad de recibir beneficios 
económicos y los costos relacionados puedan ser medidos con fiabilidad. 
Con relación a los servicios, el ingreso se reconoce cuando el importe de los ingresos pueda ser 

medido con fiabilidad; es posible que la empresa reciba beneficios económicos derivados de la 

transacción; el grado de terminación de la transacción en la fecha de reporte o cierre de los estados 
financieros pueda ser medido fiablemente y que los costos incurridos y los que quedan incurrir 
hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad. El reconocimiento de ingresos por referencia 

al grado de terminación se denomina "método del porcentaje de terminación”; los ingresos se 
reconocen en los períodos contables en los que tiene lugar la prestación del servicio. 

Revelación 
Se debe revelar, entre otros, la siguiente información: políticas contables adoptadas para el 

reconocimiento de ingresos, incluyendo un ingreso por servicios determinado por el número de 
cajas en la terminación de operaciones; importe de cada categoría significativa de ingresos 

procedente de ventas de bienes, prestación de servicios, intereses, regalía, dividendos; y, importe de 

ingresos producidos por intercambio de bienes o servicios de cada categoría. 

POLITICA CONTABLE Ingresos y Gastos Financieros 

Reconocimiento 

Los ingresos y gastos financieros deben ser reconocidos utilizando la base de acumulación o 

devengo. 

Revelación 
Se debe revelar en la nota de políticas contables el reconocimiento de ingresos y gastos financieros; 
asimismo, en nota aparte, se debe presentar la composición de los gastos más significativos de 

acuerdo con su naturaleza, en tanto el Estado de Resultados Integrales se presenta por la función del 
gasto. 

POLITICA CONTABLE: Contingencias (SECCION 21 NHF PYMES) 

Revelación 

Se presentarán aquellas que adquieren el calificativo de posibles, clasificadas por tipo, 
distinguiendo entre tributarias, laborales, civiles, administrativas y otras, indicando la naturaleza de 

las contingencias, la opinión de la gerencia y sus efectos financieros probables, en todos los casos Si 
no se puede estimar razonablemente el efecto financiero, se debe revelar el hecho y las 

circunstancias por las que no se puede determinar dicho efecto.



  

  

Información a Revelar de las principales cuentas de CENTRO LUDICO ARTISTICO 

PIROUETTE CLAP S.A 

Resumen de Movimientos: 

1. Efectivo y equivalentes al efectivo 

El saldo de la cuenta Caja - Bancos al 31 de Diciembre del 2012 y 2013 está formado de la 
siguiente manera: 

2013 2012 

Caja — Bancos $ 941.37 $ 7,798.52 

2. Crédito Tributario 

El saldo de la cuenta Crédito Tributario al 31 de Diciembre del 2013 y 2012 está formado de la 
siguiente manera: 

2013 2012 
Crédito Tributario ISD $ 469.72 $ 0.00 

Crédito Tributario IVA $ 6,873.80 $ 4,358.26 

Crédito Tributario RENTA $ 2,834.47 $ 642.19 

3. Inventario 

El saldo de la cuenta Inventario al 31 de Diciembre del 2011 y 2012 está formado de la siguiente 
manera: 

2013 2012 

Inventarios $ 58,058.37 $ 30,167.50 

4. Cuentas por pagar Proveedores/Obligaciones con instituciones financieras 

El saldo de la cuenta por pagar proveedores locales al 31 de Diciembre del 2011 y 2012 está 
formado de la siguiente manera: 

2013 2012 
Cuentas por pagar Proveedores Locales $ 65,078.70 $ 62,313.68 

Obligaciones con instituciones financieras $ 65,850.76 $ 0.00 

  

Ana Cristina Jarrin Dueñas Roberto Infante Orellana 
CJ. 0908939986 RUC.0915072623001 
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